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AUTO DE SUSTANCIACION 
RADICADO N° 2021-0727-00 

 
En atención al escrito presentado el 22 de octubre de 2021 (archivo N° 08 del 

expediente electrónico), mediante el cual la parte demandante solicita el 

desistimiento de la demanda, a ello no se accede por improcedente, pues en el 

presente asunto, esta Agencia Judicial se declaró incompetente para conocer 

de la demanda, por lo que propuso conflicto negativo de competencia y por 

medio del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Itagüí, 

ordenó su remisión a los Juzgados del Circuito de la misma localidad ®. 
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